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PÚBLICO
Acuerdos del 23 al 30 de abril de 1923. 

dicaiTABÍA d i  Fomento, Obras Públicas 
y  A gricultura

Acuerdos del 2 y 3 de marzo de 1923. 
AVISOS.

que lo rige, razone esta orden, bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo.

49—Que del presente aeierdo ae dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cbo de Hacienda y  Crédito Público,
Irin idad E. Rivera.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y  Crédito Público,

Irinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 28 de abril de 1928.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la cantidad de ($ 54.00) cin- 

euenticuatro pesos plata, que por la Ca
ja Nacional se pagarán a la Casa Santos 
Soto, valor de dos resmas de papel tino 
que ha vendido para servicio del Minie- 
terio de Hacienda y la Comisión de Oré* 
dito Público. Impútese el gasto a la 
Partida 6?, Capítulo IX , Departamento 
de Hacienda, del Presupuesto General 
v i ge n te.—Comu níq u ese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Irin idad E . Rivera,

Tegucigalpa, 28 de abril de 1923.
En vísta de que el sefior Cándido C. 

Sánchez ha desacatado la autoridad del 
Director General de Rentas, según tele
gramas que se tienen a la vista, el Pre
sidente de la República 

a c u e r d a :
Destituirlo del puesto de Iospector de 

Hacienda y Policía con jurisdicción en 
los departamentos de Tegucigalpa, L a  
Paz y Comayagua, que actialmente de
sempeña.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en e! Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Irinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 30 de abril de 1928.
Vista la solicitud que el 16 de loa co

rrientes presentó al Ministerio de Ha
cienda, el Gerente de la Firma Comer
cial «Rafael Pon y C?, en la aue mani
fiesta: Que sin su consentimiento ni
conocimiento previo, les fué remitido de 
Yokohama, Japón, on lote de 9 bulto* 
conteniendo vasos de vidrio, vasos de 
porcelana, curios de celuloide y  porcela
na, muñecas de porcelana y  sillas de 
madera, los cuales bultos fueron embar
cados en el vapor «Sh io jo  Maro*, con 
fecha 22 de febrero de 1922; pero que sus 
Agentes eo Amapala no les dieron aviso 
oportuno de la llegada de dicha merca
dería, recayendo a é?ta por lo mismo, na 
crecido bodegaje. Agrega el solicitante» 
que la mercadería, por su clase, no pue
de soportar el recargo de la multa que 
se ven obligados a pagar, pidiendo, eo 
consecuencia, que se les dispsose» por 
vía de gracia.
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Tegucigalpa, 23 de abrii de 1923.
*81 Pre8Ídeote de la República

ACUERDA:
Autorizar la suma de (135.00) ciento 

'treinta y cinco pesos que el Administra 
dor de.Rentas de Valle ha invertido en 
e l fiate de 15 cargas de aguardiente de la 
dallad de Choluteca a la de Nacaome, 
«n el presente mes, así:
Trasportedel5 barriles llenos,

-de la ciudad de Choluteca a la
de Nacaome ........................ $ 105.00

'Trasporte de los mismos barri
les vacíos, de la ciudad de Na- 
eaome a Choluteca.. 30.00

Suma___  . 135.00
Impútese este gasto a la cuenta “ Gas 

les de las Rentas Comuniqúese.
L ó p e z  G.

SI Secretario de Estado en el Despa- 
-ctao de Hacienda y  Crédito Público,

Irin idad E. Riveta.

/ Tegucigalpa, 23 de abril de 1928.
B1 Presidente de la República -

ACUERDA:
1*—Autorizar la cantidad de ($ 16.10) 

diez yaeisdoDara diez centavos, valor 
que le corresponde a la Tropical Radio 
Teicgraph Company, por servicio ina
lámbrico prestado al Gobieroo en el 
Hamo de Hacienda, así:
Sa el mes de febrero de 1923.. $ 12.00 

marzo 3.70

Suma............................ $ 16.10
29-Impútese el gasto a la Partida 11, 

'Capítslo IX , Ramo de Hacieuda, del Pre 
•apuesto General de Gastos.

89—Requiérese al Tribunal Superior 
é l  Cuentas para que. de coformidad con 
■di artículo 14, NO 6, de la Ley  Orgánica

Tegucigalpa, 24 de abril de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Admitir a don Leónidas L. Cervantes 

la renuncia de Administrador de Rentas 
del departamento de Valle, rindiéndole 
las gracias por sus servicios prestados; y 
nombrar en su lugar al setlor don Eras 
mo Zelaya, quien devengará «1 sueldo 
que señala el Presupuesto General de 
Gastos vigente, y rendirá previamente 
la fianza de ley.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
;irinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 24 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19— Cooceder al sefior Rafael Baraho- 

na Mejía un mes de licencia, coo goce 
de sueldo, para separarse del puesto de 
Administrador de Aduana de Amapala; 
debiendo dejar encargada la oficina, por 
igual tiempo y  bajo su responsabilidad, 
al primer Contador Vista de la misma.

2b—El gasto que ocasioue el presente 
acuerdo se imputará a la Pártida 10, Ca
pítulo IX , Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos v i* * 
gente. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y  Crédito Público,
2 rinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 28 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar al sefior Adán Hanegas ios

pector de Hacienda y Policía, con juris
dicción en los departamentos de Yoro. 
Cortés y Comayagua, en sustitución del 
sefior Raúl Acevedo González. El nom
brado devengará el sueldo a que se re
fiere el acuerdo de 2 de noviembre últi
mo.*—Comuniqúese.

L ópez G.
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Resulta: que pedido informe al Admi* 
oiatrador de Adnana de Amapola, este 
funcionario manifestó, con fecha 28 de 
loe corrientes, ser ciertos los extremos a 
que alude el solicitante; por tanto, el 
Presidente de la República 

a c u e r d a :
De conformidad, quedando la Ca98 

«Rafael Pon y C?> obligada a'satisfacer 
todos los demás derechos de ley.—Co* 
EDQDÍquesé.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Trinidad Si Rivera.

Tegucigalpa, 30 de abril de 1823.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar al sefior Florentino del Cid 

Inspector de Hacienda y Policía, con 
jurisdicción en los departamentos de 
Tegucigalpa, Comayagua y La Paz, en 
sustitución de don Cándido C. Sánchez, 
que fué separado de dicho puesto. El 
nombrado devengará el sueldo a que se 
refiere el acuerdo de 23 de octubre últi 
mo, estableciendo aquel puesto.—Comu
niqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público,
Trinidad E. Rivera

Tegucigalpa, 30 de abril de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la cantidad de ($ 30.00) 

treinta pesos plata, que por la Caja Na* 
cíonal se pagarán al sefior Adán Bane- 
gas, valor con que se le  habilita para 
sus gastos de traslación de esta ciudad a 
Yoro, en donde prestará sus servicios 
como Inspector de Hacienda y Policía 
de aquel departamento, Cortés y Coma- 
yagua, puesto para que fué nombrado en 
acuerdo de 28 de los corrientes. Impú
tese el gasto a la Partida 2*, Capítulo 
IX , Departamento de Hacienda, del Pre
supuesto General vigente.-Comuníquese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en e l Despa 
oho de Hacienda y Crédito Público, 

Trinidad E■ Rivera.

fomento, Obras Públicas y Agricultura

Tegucigalpa, 2 de marzo de 1923.
Vista la solicitud que el 22 de septiem* 

bre último elevó al Psder Ejecutivo el 
Lie. don José María Casco, como repre* 
sentante de la «E. I. Du Pont de Ne
mours and C9,* corporación organizada 
oonforme a las leyes del Estado de Déla 
srare, domiciliada en la ciudad de W ii» 
migton, en dicho Estado. Estados Uni
dos de América, en que pide el registro 
y  depósito de la marca inscrita en dicha 
nación con el N9 142 991, el 24 de mayo 
de 1021; consistente en las palabras «Du 
Pont Fabrikoid», escritas dentro de un 
óvalo, la cual usa su representada para 
distinguir una imitación de cuero o cuero 
artificia], aplicándola a Jos artículos y  a 
loe empaques o  cajas que loa contienen 
por medio de etiquetas impresas, del

grebado, estampado, pintura o de cual
quiera otra manera apropiada.

Publicado el aviso respectivo en el pe- 
priódico oficial L a  Gaceta, conforme lo 
dispone el artículo 10 de la Ley  de Mar
gas de Fábrica; oído el parecer favorable 
del Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se ban acompañado en debida 
forma loa documentos y constancia de 
haberse enterado en la Caja Nacional, 
la suma de cincuenta pesos plata, por 
impuesto de registro, conforme lo dispo
nen los artículos 60 y  14, respectivamen
te, de la ley antes citada; por tanto, el 
Presidente de la República 

a c u e r d a :
Declarar, ain perjuicio de los derechos 

de tercero, bajo la exclusiva responsabi
lidad del peticionario, que la «E. I. ~Du 
Pont de Nemours and CQ,» después de 
haberse llenado loe requisitos legales, se 
ha reservado sus derechos de propieta
ria, durante diez afios, de la marca de 
fábrica de que se ha hecho mención; de
biendo hacerse la inscripción correspon
diente en el L ibro de Registro de Mar* 
cas de Fábrica y Patentes de Invención 
que se lleva en la Secretaría de Fomen 
to, y devolverse un ejemplar de los pre
sentados de la marca, con constancia de 
ser idéntica a los que se ban depositado 
en virtud del presente acuerdo.—Comu* 
níquese.

L ó p e z  G.#
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  A g r i
cultura, por la ley,

Leonardo Lope.

Tegucigalpa, 2 de marzo de 1923.
Vista la solicitud que el 11 de agosto 

del afio recién pasado elevó al Poder 
Ejecutivo el abogado don José María 
Casco, como representante de «Joseph 
Natham A  C? Lim ited.» con domicilio y 
el asiento de sos negocios en 16, 8t. He- 
len’s Place, Londres, E- C., Inglaterra, 
en que pide el registro y depósito de la 
marca inscrita en dicha nación el 16 de 
mayo anterior, con el NO 421.905, con
sistente en una combinación de detalles, 
formado el todo de dos partes que se 
describen así: la primera consiste en 
una etiqueta circular enmedio de la cual 
aparece un nifio sentado sobre un pedes
tal en el que se lee: «Uu Glaxo Baby», 
encerrado todo por dos círculos concén
tricos entre los que aparece, en la parte 
superior, esta leyenda: «A  nifio sano, ho
gar feliz.» Sobre el cuadro anterior se 
lee la palabra distintiva «G laxo», escrita 
con caracteres caprichosos; debajo de él 
y  en el borde interior de toda etiqueta 
hay tres inscripciones aconsejando la 
manera de oonservar el producto. La 
segunda parte está formada por una eti
queta rectangular dividida en tres por
ciones, de las que, en la de la izquierda 
aparece, en la parte superior, la palabra 
«G laxo», escrita con el tipo indicado, e 
inmediatamente debajo de ella la leyen
da «Cría nifios sanos y robustos», coloca 
da sobre una banda de color; en la de 
enmedio se ve la minina palabra «G laxo» 
en idéntica forma; debajo de ella la frase 
«L a  perfecta leche» sobre una banda de 
color, y  en la parte inferior «Glaxo. Lon
dres, N. W . 1. Inglaterra» sobre otra 
banda de color, y  en la de la derecha

4*

aparece dicha palabra «Glaxo» asa ca
racteres caprichosos y debajo 4e eua, 
escrita sobre una banda de color, sé les: 
«Como preparar Glaxo». El resto da
las tres partes de la etiqueta descrita, 
está ocu nado por indicaciones para el 
uso del «G laxo» y sobre los componentes 
del mismo. Dicha marca la osa su re* 
presentada para distinguir ua alimento de

seche. aplicándola en diferentes tamaños 
y colores por medio de la pintura sobre 
los envases que contienen el prodocto o 
de etiquetas que se fijan a loy mismos.

Publicado el aviso respective en el 
periódico oficial «La  Gaceta,» oonforme 
lo dispone el artículo 10 de la Ley de 
Marcas de Fábricas; oído el pareeér favo* 
rabie del Fiscal General de Hacienda;y

Considerando: que Con la solicitud de- 
referencia- se han acompafiado en debida 
forma ios documentos y constancia de 
beberse enterado en la Caja Nadonal, la 
suma de cincuenta pesos plata, por im* 
puesto de registro, conforme lo dispo 
nen los artícolos 60 y 14, respeetivames* 
te, de la ley antes citada; por tanto, et 
Presideote de la República 

ACUERDA:
Declarar, sin perjuicio de loe derechas 

de tercero, y  bajo la exclusiva responsa
bilidad del peticionario, que la «Joseph 
Nathan A  C? Limited,» después de ha
berse llenado los requisitos legales, se 
ha reservado sus derechos de propieto*- 
ria, durante diez afios, de la marca de fá* 
brica de que se ba hecho meooión; de
biendo hacerse la inscripción correspoo* 
diente en el Libro de Registro de Marcas 
de Fábrica y  Patentes de Invención que 
se lleva en la Secretaría de Fomento, y 
devolverse un ejemplar de loe presenta* 
dos de la marca, con constancia de ser 
idéntico a los que se han depositado Sft 
virtnd del presente acuerdo.—Comusí9 
quese.

L ó pez  G-
El Secretario de Estado en el Despacho- 

de Fomento, Obra9 Públicas y  Agrioel: 
tura, por la ley,

Leonardo Lope-

Tegucigalpa, 2 de marzo de 1928.
Vista la solicitud que el 16 de agopto- 

del afio recién pasado elevó al Poder 
Ejecutivo el abogado don José María- 
Casco, como representante de la «Joht- 
B. Stetson Company», corporación orgá* 
nizada conforme a las leyes del Estado- 
de Pensylvania, EstadosUnidos «de A s é  
rica, domiciliada en la Calle Quinto y  
Avenida Montgomery, Phiiadelpbia^ss 
dicho Estado, en que pide el registro y 
depósito de la marea inscrita en dioba- 
nacióo con et NO 139-960, el 22 de febre
ro de 1921; consistente en el nombrar 
«John B Stetson Oompany», escrito es 
línea curva, debajo del cual aparecen Isa- 
palabras «Extra Quality» y más abajó 
«Philadelpbia, U 8. A .», quedando lia
dos últimas partes de dicha marca enea* 
rradas en la curva formada por el nom
bre aludido. Dicha marca la una su re
presentada para distinguir sombreros de
fieltro suaves y duros y gorras pasa
hombres y  nidos, aplicándola por medio- 
de etiquetas en el interior de loe sombre-' 
ros y  gorras, en igual forma sobre toó 
cajas que contienen los artículo» 0 44 
cualquiera otra forma adecuado.

Publicado el aviso respectivo es M 
periódico oficial «L a  Gaceta» coafen*»
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C U N T I* )  A M IC H U » m

m M  W  de W U j  
Kt fW  fe  fábpicAi eído el patecer fa- 
Sirtaefet Fiec*J Geceval de Hacien-
f e r

OpNidereaéo: que con la solicitud de 
ufemos!» ae han acompasado en debida 
forma)» »  áeoomentoa y coeatanoia de 
habatas«atetada e »  la Caja Nacional, 
la atina de oiacoenka pesos piala, por 
impuesto de registro, conforme lo pre
vienen io« articules 0b y  14, respe itiva* 
atente, de te ley antes mencionada; por 

el Presidente de la República 
ACUERPA:

Declarar, sin perjuicio de los derechos 
de taróse*, y bajo la exclusiva responsa 
büidsd de) peticionario, que la «John B 
Stotsoe Oempany,* después de haberse 
llenad* tes requisito legales, se ha re 
asrvtdosna dereohos de propietaria, du* 
tonteóte* afios, de la marca de fábrica 
de qot te  ha hecho mención; debiendo 
hteerse la inscripción correspondiente 
W el libro de Registro de Marcas de 
f t ir ó *  y Patentes de In vencido que se 
11#** en la Secretaria de Fomento, y de
volver## qp ejemplar de los presentados 
de i* nutres, con constancia de ser idén 
|io# # los que se h*n depositado en vir- 
tvd dei presente acuerdo. — Comuní
cese,

L ó p e z  G.
SI Secretario de Estado en el Depacho 

deFeaepto, Obras Públicas y Agricul
tor», por la ley.

Leonardo Lope.

Tagueigalpa, 2 de marzo de 1923- 
Yift* 1» solicitud que el 15 de agosto 

del tas recién pasado elevó al Poder 
Sjecptiyo #1 Abagado don José María 
O**», CPBJQ representante de la ''John 
B. Sieteon Company” , sociedad orga* 
Sltedl conforme a las leyes del Estado 
d# penBttolvsoia, Estados Unidos de 
Andró*. domiciliada en la Quinta Calle 
| Avenid* Montgomery, ciudad de Ppn- 

Irania, en dicho Estado, en que pide 
regiltro y depósito de la marca ins

crita e» dicha nación el 24 de mayo de 
192), 00»  eí N9 143 194; consistente en 
un eHqdo cruzado díagonalmepte por po 
entrepaño sobre el que se lee: ‘ 'John B. 
feefopg C9 ” , encima de) cual se lee: 
“Tred* Mark’* y abijo: ‘ Tbiladelphia” , 
encostrándose en la parte ipferíor de 
tpdp él otros dos entrepafios con Ja jos 
cripddn: “ N^ 1 Quality” .—Dicha marca 
I* #sa su representada para distinguir 
SQitibroros de fieltro suaves y  do ros y 
gorra* par* hombres y nifios, aplicándo 
la por medio de etiquetas que se colocan 
en *} Interior de los sombreros y  gorras 
o a* aplican a las cajas y demás empa
ques que contienen los mismos o en cual* 
quiera ptra forma apropiada.

PvbljoadQ el aviso respectivo en el 
ifriádico oficial La Gaceta, conforme Ip 
dispone el artícelo 10 de la Ley de Mar
cas de Fábrica; oído e! parecer favor» 
ble del Fiscal General de Hacienda: y 

OoKiddrando: que con la solicitud d* 
referencia se ban acompañado en debida 
fon*» los documentos y constancia de 
tobante enterado en la Caja Nacional, la 
asía* de cincuenta pesos plata, por im* 
pstotes de registro, conforme lo dispo
nen los artículos 60 y  14, respectivames 
te» f e  1» ley antea citada; por tanto, el 
Frstidsate de la República

ACUERDA:
Declarar, sin perjuicio de Ipa derecho* 

de tercero, y bajo la exclusiva responsa
bilidad del peticionario, que la "John B. 
Stetson Company” , después de haberse 
llenado loa requisitos legales, se ha re
servado sus derechos de propietaria, du
rante diez años, de la marca de fábrica 
de que se ha hecho referencia; debiendo 
hacerse la inscripción correspondiente 
en el Libro de Registro de Marcas de 
Fábrica y Patentes de Invencióo que se 
lleva en la Secretaría de Fomento, y de 
volverse un ejemplar de loe presentados 
de la marca, coa constancia de ser idén
tico a los que se han depositado en vir
tud de) presente acuerdo.«Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras públicas y Agricul
tura, por la ley,

Leonardo Zope.

Tegucígalpa, 2 de marzo de 1923.
Vista la solicitud que el 15 de agosto 

del afio recién pasado elevó al Poder 
Ejecutivo el Abogado don José María 
Casco, como representante de "Th e  John
P. King, Manufacturing C9*\ manufac
tureros, corporación organizada confor 
me a las leyes del Estado de Georgia, 
Estados Unidos de América, domiciliada 
en Augusta, Georgia, en dicho Estado, 
en que pide el registro y depósito de la 
marca inscrita en dicha nación el 27 de 
junio anterior, oon ei N* 156 573; con
sistente en las letras "R . R .’\ escritas en 
el centro de un semicírculo formado en 
1* parte superior por el nombre de su 
representada, así: ''Th e  John P. King 
MF'G. 00” . leyéndose en la parte infe
rior y debajo de las dos letras indicadas: 
"Heavy Sh'rtings” . Dicha maréala usa 
su representada para distinguir artículos 
de algodón, aplicándola a los artículos 
por medio de la impresión, en el extreoo 
superior de cada piesa, y a los empaques 
que tos contienen, por impresión eu el 
mismo extremo de oada bulto

Publicado ei aviso respectivo en ei 
periódico oficial L% Gaceta, conforme lo 
dispone el artículo 10 de la Ley de Mar 
cas de Fábrica; oído el parecer favorable 
del Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompasado en debida 
forma los documentos y  constancia de 
haberse enterado en 1» Oaja Nacional, la 
suma de cincuenta pasos plata, por itn 
puesto de registro, conforme lo disponen 
les artículos 69 y  14, respectivavente, de 
la ley antes citada; por taoto, el Pre 
sidente de la República

ACUERDA.*

Declarar, sio perjuicio de los derechos 
de tercero, bajo la exclusiva responsa 
bilídad del peticionario, que ' ‘The John 
P- King, Manufacturing Cv” , después de 
haberse llenado los requisitos legales, se 
ha reservado sus derechos de propieta
ria, durante dies alíos, de la marca de 
fábrica de que se ha hecho mención; de
biendo haceros la inscripción corres
pondiente en el Libro de Registro de 
Marcas de Fábrica y Patentes de Inven 
ción que se lleva en la Secretaría de 
Fomento, y devolverse un ejemplar de 
los presentados de la marca, con cons
tancia de ser idéntico a loe que se han

depoaitado en virtud del presente acuer
do.— Comuniqúese

L ó pe c  G.

El Secretario de Estado en el Despe» 
cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri- 
cultura, por la ley,

Leonardo Lope.

Tegucígalpa, 3 de mareo de 1928.
El Presidente de la República

a c u e r d a ;
Autorizar la erogación de la suma

de ($ 48 00) cuarentiocho pesos pista 
que la Caja Nacional pagará a los aefio- 
res J Róssner A  00, del comercio de 
esta plasa, por importe de tres cajas de 
gasolina que han suministrado al Di* 
rector del Garage Nacional para servicio 
de los automóviles del Gobierno.—Im
pútese a la Partida 4*. Capítulo V, De
partamento de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, dei Presupuesto vigente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad 
con el artículo 14, NO 6, de la Ley de 
dicho Tribunal, razone esta orden bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecutivo.

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional, para los 
efectos légalos correspondientes.— Co
muniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el DespA* 

cho de Fomento, Obras Públicas y A g r i
cultura, por la ley,

Leonardo Lope.

Tegucígalpa, 8 de marzo de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 300 00 oro) tresclento pesos pro qu» 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú
blico mandará pagar por la Oficina Fis
cal que tenga a bien, al Ingeniero Her - 
mann Schroeder, a buena cuenta de los 
sueldos que devenga como Ingeniero 
contratado por el Gobierno para que 
preste sus servicios en ei Ramo de Agri
cultura; debiendo hacerse la imputación 
a la Partida 3*, Gastos Diversos, Capí*? 
tu lo V i l ,  Departamento de Fomento, 
Obr*s Públicas y  Agricultor», del Preso: 
puesto General.-Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultor», por la ley,

Leon a rd o L o p e .

Tegucígalpa, 3 de tnarso de 1928.
Vista la solicitud que el 2 de! me* 

corriente elevó al Poder Ejecutivo el 
sefior Antonio Ch. Waiss, mayor de 
edad, casado, empresario y vecino dé 
Comayagtlela, eo la que pide autoriza* 
ción para traspasar a los sefiores don 
Ignacio Agurcia, Marcos del Morales, 
don Fernando Semoé y  don José Wal- 
ter, todos propietarios y vecinos de esta 
ciudad, los derechos y obligaciones que 
le corresponden en la fábrica do perfo« 
mes, jabón y velas estearinas que tiene 
establecida en la ciudad de su domicilio, 
de conformidad con los decreto» del 
Congreso Nacional, No». 41, de 12 de 
Febrero de 1912 y 70, de 9 de marco de 
1928.
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m E P U B L IC A  DE H O ND UR AS

Coaiderando: que según la sección b) 
del nr* f, ulo 19 del decreto primeramente 
c'.taJo, el seüor Ch Waiss puede tras» 
pasar sus derechos y  obligaciones en la 
fábrica de referencia, a cualquier perso
na. con excepción de los Gobiernos y  
Corporaciones de derecho público ex
tranjeros: y  que no hay inconveniente 
para deferir a la solicitud de que se ha 
hecho mérito; por tanto, el Presidente 
de la República

ACUERDA:
Resolver de conformidad la expresada 

solicitud; debiendo presentar el señor 
Cb Waiss, en su oportunidad, a la Se** 
«retaría de Fomento, Obras Públicas y  
Agricultura, para los efectos correspon
dientes, el documento que justifique la 
efectividad de dicho traspaso.—Comuní 
bínese,

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomeoto, Obras Públicas y Agricul 
tura, por la ley,

Leonardo Lope.

a v i s o s

E l infrascrita Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul tu* 
ra, hace saber: que con fecha 17 de enero del 
corriente año fué admitido el denuncio que d i
ce: “ Denuncio de una zona mineral.—Supremo 
Poder Ejecutivo.—Yo, Teodoro Montfort, ma
yor de edad, soltero, Perito Mercantil y  de este 
vecindario, ante Vos, respetuosamente me pre
sento a denunciar, para que os sirváis concedér 
mela, previos los trámites legales, con el nom
bre de “ El Guanacaste” , una zona mineral que 
produce oro, plata y otros metales, de doscien
tas hectáreas de extensión, sita en jurisdicción 
de Jutloalpa, departamento de Olancho, con 
estos límites: al Norte, Montaña de Azacualpa; 
al Sur, casa y propiedad del súbdito alemán 
Julio Otto; al Este, quebrada Monteirosa y al 
Oeste, serranías nacionales y aldea de San Fe
lipe. Os pido, asimismo, que me concedáis el 
uso de las aguasde dicha quebrada Monterrosa, 
las que se encuentran libres en la extensión de 
este denuncio.—Tegucigalpa, 17 de enero de 
1923.—Teodoro Montfort C.” —Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos 
legales correspondientes.—1Tegucigalpa, 24 de 
mayo de 1923.

Marcial Lagos.

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el Des* 
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, hace saber: que con fecha 17 de enero del 
corriente afio se admitió el denuncio que dice: 
' ‘Denuncio de una zona mineral —Supremo Po
der Ejecutlvo.—Yo, Teodoro Montfort, mayor 
de edad, soltero. Perito Mercantil y de este ve
cindario, ante Vos, respetuosamente me pre
sento a denunciar para que os sirváis concedér
mela, previos los trámites legales, con el nom
bre de “ Pichingo” , uoa zona mineral de dos
cientas hectáreas de extensióo, que produce 
oro. plata y  otros metales, sita cercade la 
«Idea  de El Rucio, sobre la quebrada Pichin
go, jurisdicción de Juticalpa, departamento 
de Olancho, con estos límites: Norte, que
brada Zapote y afluentes de ésta; Sur, mon
tadas nacionales; Este, cerro de El Matadero; 
y Oeste, serranías nacionales y cerro El Mo
go te .—Os pido igualmente que me concedáis el 
oso de las aguas de dicha quebrada Pichingo,

las cuales se encueotran Ubres en la extensión 
de este denuncio.—Tegucigalpa, 17 de enero de 
1923.—Teodoro Montfort O ’ —Lo que se pone 
en conocimiento del público para los ñnes lega 
les correspondientes —Tegucigalpa, 24 de ma 
vo de 1923.

Marcial Lagos.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomeoto, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que con fecha 17 de enero 
del presente afio fué admitido el denuncio que 
dice:—cDnunciode una zona mtoeral.—Supre
mo Poder Ejecutivo.—Yo, Teodoro Montfort, 
mayor de edad, soltero, Perito Mercantil y  de 
este domicilio, ante Vos, coa los respetos de
bidos, me presento a denunciar, para que Os 
sirváis concedérmela, previos los trámites lega
les, con el nombre «Oro Menudo», una zona 
mineral de doscientas hectáreas de extensión, 
que produce oro, plata y otros metales, sita 
cerca de la aldea de El Vijao. jurisdicción de 
Jutioalpa, departamento de Olaocho, limitada: 
al Norte, aldea de El Rucio; al Sur, el Río Ja- 
lán; al Este, cerro de El Caliche; y al Oeste, 
zona mineral de Robertson. Os pido Igualmen 
te que me concedáis el uso de las aguas que se 
encuentran dentro de la extensión que com
prende este denuncio.—1Tegucigalpa, 17 de ene
ro de 1923.—Teodoro Montfort O.»—Lo que se 
pone en conocimiento del público para los fines 
legales correspcndientos.—Tegucigalpa, 24 de 
mayo de 1923.

Marcial Lagos.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que con fecha 17 de enero 
dei corriente afio fué admitido el denuncio que 
dice:—(Denuncio de uoa zona mineral.—Supre
mo PoderEjecutivo—Yo, Teodoro Montfort, 
mayor de edad, soltero, Perito Mercantil, 
y de este vecindario, ante Vos, con los debidos 
respetos, me presento a denunciar, con el nom
bre de «Los Jobos», para que os sirváis conce
dérmela, una zona mineral que produce oro, 
plata y otros metales, de doscientas hectáreas 
de extensión, sita en jurisdicción municipal de 
Juticalpa, departamento de Olancho, compren
dida entre los siguientes límites: está localiza
da como a tres leguas más o menos ai Sudoes
te de la aldea de San Nicolás, en terreno na 
oional y colindando con el sitio El Rosario; Ñor 
te, aldea de Alemán: Sur, río Jalán; Este, al
dea de San Nioolás; y Oeste, montadas nacio
nales. Pido Igualmente que se me conceda el 
uso de las aguas de la quebrada Los Jobos, en 
la extensión que comprende este denuncio, las 
cuales emplearé para el beneficio de los meta
les.—Tegucigalpa, 17 de enero de 1923.—Teo
doro Montfort C.i—Lo que se pone en conoci
miento del público para los fines de ley.—Tegu 
cigalpa, 24 de mayo de 1923.

Marcial Lagos.

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas r  Agri
cultura, hace saber: que con fecha 17 de enero 
del corriente afio fué admitido el denuncio que 
dice:—«Denuncio de una zona mineral.—Supre
mo Poder Ejecutivo. —Yo, Teodoro Montfort, 
mayor* de edad, soltero, Perito Mercantil y 
de este vecindario, ante Vos, respetuosamen
te, me presento a denunciar para que Os sirváis 
concedérmela, previos los trámites legales, con 
el nombre de «Sao Antonio», una zona mineral 
que produce oro, plata y otros metales, de dos
cientas hectáreas de extensión, sita en la aldea 
de San Felipe, jurisdicción de Juticalpa, de
partamento de Olaocho, y limitada: al Norte,

serranías y montanas nacionales; al 8&r, 
tafia de Azacualpa; ai Este, la mlitoa atoe*, 
fia, quebrada de El Oro; y al Oeste, caobo 

1 real de Juticalpa para Azacualpa, con la que 
, brada de El Encino de por medio. Oa pu» 
.Igualmente que me concedáis el uso ée 1*
• aguas de las quebradas El Oro y El Encino, ha 
: cuales se encuentran libres en la extensión qm 
! comprende este dominio.—Tegucigalpa, 17 ¿i 
1 enero de 1923.—Teodoro Montfort 0.»—Lo qm 
' se pone en conocimiento del público para ka 
fines de ley.—Tegucigalpa, 24 de mayo de IMS. 

j Marcial Lagos.

] El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que con fecha 17 de enero 
del corriente afio lué admitido el denuncio 
que dice:—«Denuncio de una zona mineral,-  

! Supremo Poder Ejrcutivo.—Yo, Teodoro Mont- 
fort, mayor de edad, soltero, Perito Mecc&nUl 
y de este domicilio, ante Vos, respetuosamen
te, me presento a denunciar, para que Os sir- 
váis concedérmela, previos los trámites legales, 
con el nombre de «Serrano», una zona mineral 

i que produce oro, plata y otros metales, de dos
cientas hectáreas de extensión, sita en el logar 
llamado Segu&le, jurisdicción de Jocón, depar
tamento de Toro, con estos Umttea: al Norte, 
laguna de Jocón; al Sur, Río de San guille; al 
Este, montañas nacionales; y ai Oeste, hondo- 

, nadas del mismo Río Mangulile. Os pida *M* 
mismo, que me concedáis las agnu de dicho 
río, las que se encuentran Ubres en la exten
sión que comprende este denonolo.—Tegud- 

' guipa, 17 de enero de 1923.—Teodoro Montfort 
{C.»—Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los fines de ley.—'Teguolgalps, 24 do 
mayo de 1923."

Marcial  Lagos./

El infrascrito, Secretario de Estado en si 
Despacho de Fomento, Obras Públicaí y Agii- 

' cultura, hace saber: que con fecha 17 de enero 
i del corriente afio fué admitido el denuncio qee 
1 dice: «Denuncio de una zona mineral.—8opre*
' nao Poder Ejecutivo.—Yo, Teodoro Montfort, 
mayor de edad, soltero, Perito Mercantil y de 

I este vecindario, aDte Vos, con los respetos de*
| bidos, vengo a denunciar con el nombre ds 
' «Escamile», una zona mineral de doscientas 
! hectáreas de extensión, que deseo adquirir ds 
í conformidad con la ley de ia materia, que con
tiene oro, plata y otros metales, sita como a 

i  tres y media leguas, más o menos, al Snr de la 
1 ciudad de Juticalpa, en esta misma jurtsóte 
ción, departamento de Olancbo; que ss medité* 
sobre la quebrada de Escamile, cien metros ds 
ancho por cada lado de dicha quebrada y dfes 

1 mil metros de largo, oon estos rumbos: lito, 
aldea de Laguna Seca; Oeste, terrenos nada- 

¡nales; Norte, montafias y serranías; y al Sor, 
i denuncios de Browne y Connor. Os ruegoqee 
t me concedáis igualmente si uso de las agro 
1 de la expresada quebrada en la extensióo qua 
'comprende este denuncio, lasque se encuentren 
libres.—Tegucigalpa, 17 de enero ds 1923.—'Teo
doro Montfort C.» Lo que se pone en conoci
miento del público para los fines de ley.—Te
gucigalpa, 24 de mayo de 1923.

I Marcial LAeos.

DE ADMINISTRACION-
Se pone en conocimiento de los inlere 

sadoá, que La Gfaoeta no dará publicidad 
a ningún aviso sin que antea haya Mée 
enterado su correspondiente valor.

Tip. Naclona!.— Avenida Oereniss
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